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Búsqueda y gestión de subvenciones



¿Qué vamos a ver?

• dónde buscar información sobre 
subvenciones 

• buenas prácticas en gestión de 
subvenciones 

imagen: Mikhail Nilov

https://www.pexels.com/es-es/foto/persona-haciendo-calculos-en-un-cuaderno-6962993/


¿Dónde estamos nosotros?
plan estratégico de subvenciones

presupuesto

bases reguladoras

orden de convocatoria

proyecto / solicitud ¿requerimiento de subsanación?

informe

propuesta de resolución provisional / definitiva

resolución de concesión

notificación

ejecución del proyecto

justificación

¿alegaciones? 
¿reformulación?

comprobación formal y material

NOTA: este esquema está simplificado. El proceso, en realidad, es más complejo

Buscar una subvención es diferente 
según en qué momento del proceso 
estemos. Podemos estar 
informándonos con mucha 
anticipación o podríamos tener la 
convocatoria ya encima



¿dónde encuentro la subvención?
1. EN LA WEB DEL PROPIO FINANCIADOR



¿dónde encuentro la subvención?
1. EN LA WEB DEL PROPIO FINANCIADOR



¿dónde encuentro la subvención?
2. EN LA BASE DE DATOS 

NACIONAL DE SUBVENCIONES



alertas de subvenciones
3. PODEMOS, ADEMÁS, APUNTARNOS A UN SERVICIO DE ALERTAS



Vías de comunicación
Notificaciones Com. Madrid

Expedientes Com. Madrid

Notificaciones dehú Registro electrónico general
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Check list 
Justificación de subvenciones. Tareas iniciales 

 
 
 
 

*  Rellenar ficha de subvención 

*  Solicitar informe de valoración 

*  Comprobar caducidad del certificado digital 

*  Preparar carpetas documentación subvención 

*  Preparar información al equipo:  

- objetivos e indicadores del proyecto,  

- actividades subvencionadas,  

- presupuesto compras (en su caso, requisitos 
facturas),  

- fuentes de verificación 

*  Preparar panel de control 

*  Anotar requisitos de los gastos y documentos de 
justificación (p.e. gastos no admitidos, límites de 
ciertos tipos de gasto, documentación a aportar…) 

 

 

 

• ¿Cuando empezamos con tareas de justificación? 

• ¿Quién tiene tareas en la justificación de 
subvenciones? 

• ¿El final del plazo va a ser apto para cardíacos? 

• ¿Qué sucede si no entregamos la justificación en 
plazo?

Check list



• Reflejamos en ella datos útiles y a los que 
tendré que acudir en diferentes momentos de 
la ejecución, justificación e incluso revisión 
posterior de la subvención. 

• Su razón de ser es que, a la larga, nos va a 
ahorrar tiempo y nos permitirá actuar más 
organizadamente.

La ficha de la subvención
Ficha subvención 

 
 
 
Administración: (ej. Ayuntamiento de Madrid) 
 Email:  
 Tfno:  
 
Órgano convocante: (ej. Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias) 
 
Nombre de la subvención: (ej. subvenciones del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, 
Seguridad y Emergencias para el fomento del asociacionismo para las anualidades 2024 y 2025) 
 
¿de mínimis?: No 
% subcontratación: (EJ. 50%) 
 
Nombre del proyecto:  
Nº de expediente:  
 
Plazo máximo resolución: 
Fecha resolución:   nº boletín:  fecha boletín:  
 
Plazo de ejecución: (ej. máx. entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2025) 
Nuestro plazo:  inicio:   fin:  
Plazo de justificación:     fecha límite:  
Web subvención: link 
Código BDNS: (ej. 753042) link BDNS: link 
 
Presupuesto: (gasto total) 
 

Concepto Importe Definición/observaciones 

Personal  
(indemnizaciones por despido, en 
proporción al periodo subvencionado) 

Mantenimiento   
Actividades   
Auditor   
   
Costes indirectos   
   
TOTAL   

 
 
Requerimientos: 
 

Fecha recepción Fecha límite entregado 
   
   
   

 



• Plazo de ejecución / justificación y validez justificantes 

• Justificantes de gasto / de pago 

• Factura / factura simplificada  / recibos “especiales” 

• admisibilidad del IVA 

- prorrata 

- operaciones exentas / no sujetas 

• retenciones de IRPF

Algunas cuestiones



el panel de control de la subvención



Algunas recomendaciones
• Buscar las bases reguladoras antes de que salga la convocatoria


• Anotar la fecha límite de presentación de la solicitud.


• No entregar la solicitud el último día.


• Revisar, YA, la situación de nuestro certificado digital.


• Revisar la VALIDEZ DE LOS CARGOS de la entidad. Ser rápidos en comunicar cambios en la junta 
directiva


• Valorar con mucho cuidado el presupuesto, y nuestra capacidad para gastar todo lo solicitado.


• Empezar a preparar la justificación desde el día que nos la conceden: qué documentos harán falta, 
quién los debe obtener, qué requisitos se deben tener en cuenta… (ej. facturas, recibos, contratos…).


• Vigilar el concepto que figura en las facturas y el modo de pago. Conseguir recibo de todos los pagos 
(no solo factura)
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muchas gracias


